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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

CVE-2022-7622 Resolución de 3 de octubre de 2022, por la que se convocan las prue-
bas específicas de acceso al ciclo inicial de grado medio de los De-
portes de Invierno en la especialidad de Esquí Alpino, y al ciclo final 
de grado medio en las disciplinas Hípicas de Salto, Doma y Concurso 
completo, de las enseñanzas deportivas de régimen especial en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el capítulo VIII del título 
I las enseñanzas deportivas, estableciendo, en su artículo 64, su organización y los requisitos 
de acceso.

La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula en la sección tercera 
del capítulo V del título I las enseñanzas deportivas.

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, regula, en el capítulo VIII, el acceso, la 
promoción y la admisión a estas enseñanzas, desarrollando aspectos tales como los requisitos 
generales para el acceso y la promoción, los requisitos de acceso de carácter específico, el ac-
ceso sin los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, la validez 
de la prueba de acceso y de los requisitos de carácter específico, y el acceso de los deportistas 
de alto rendimiento a estas enseñanzas.

El Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria, regula, 
en el capítulo V, el acceso, admisión y matrícula en estas enseñanzas, estableciendo, en rela-
ción con los aspirantes que no estén en posesión de los requisitos académicos, que la prueba 
de acceso a grado medio de las enseñazas deportivas será la misma que la prueba de acceso 
al mismo grado de la formación profesional.

La Orden EDU/37/2011, de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión 
y matriculación del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial en centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que la Consejería de Educación 
y Formación Profesional convocará anualmente el procedimiento de admisión y matriculación 
del alumnado, y que, en esa convocatoria, se establecerá, entre otros aspectos, el calendario 
de actuaciones referidas a dicho procedimiento para el curso correspondiente y los modelos 
de solicitud de plaza.

Las distintas órdenes que establecen los currículos, las pruebas y requisitos de acceso, co-
rrespondientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior determinan que 
las pruebas de carácter específico serán convocadas por la Consejería de Educación y Forma-
ción Profesional y serán programadas y desarrolladas por un tribunal designado por el titular 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. La composición de 
los tribunales, el desarrollo y evaluación de las pruebas, y la valoración de los requisitos depor-
tivos para el acceso a estas enseñanzas se realizarán conforme a lo establecido en los reales 
decretos que establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior, y fijan 
sus enseñanzas mínimas y requisitos de acceso.
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Por ello, con objeto de facilitar el acceso a estas enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar las pruebas específicas de acceso a los 
siguientes ciclos:

a) Ciclo inicial de grado medio de los Deportes de Invierno en la especialidad de Esquí Alpino.

b) Ciclo final de grado medio en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Concurso Completo.

2. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Segundo. Requisitos para concurrir a las pruebas específicas y para cursar las enseñanzas.

1. Deberán concurrir a las pruebas específicas de acceso que se convocan mediante la 
presente resolución quienes deseen cursar alguna de las enseñanzas a las que se refiere el 
apartado Primero, excepto aquellos a quienes se les haya concedido la exención en la prueba 
correspondiente.

2. Para concurrir a las pruebas de ciclo inicial, los aspirantes deberán tener 16 años de edad 
en el año de realización de la misma.

3. Para concurrir a las pruebas de ciclo final, los aspirantes deberán haber superado pre-
viamente la prueba de ciclo inicial o alegar el mérito deportivo asociado a la prueba, bien en la 
presente convocatoria o en ediciones anteriores, siempre que no supere el periodo de validez 
de la misma establecido en cada uno de los títulos.

4. Para cursar las enseñanzas a las que se refiere esta Resolución, se estará a lo dispuesto 
a continuación:

a) Para cursar el ciclo inicial de grado medio de los Deportes de Invierno en la especialidad 
de Esquí Alpino, además de la superación de la prueba de carácter específico de la correspon-
diente especialidad deportiva, se deberá estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente. Asimismo, podrán acceder los aspirantes que no estén en 
posesión de dicho título y superen una prueba de acceso a las enseñanzas deportivas de régimen 
especial, formación profesional de grado medio o enseñanzas artísticas profesionales de grado 
medio, en cuyo caso deberán tener 17 años de edad en el año de realización de la misma.

b) Para cursar el ciclo final de grado medio en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Con-
curso Completo, además de la superación de la prueba de carácter específico, deberá haber 
superado el ciclo inicial de grado medio en Hípica.
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No obstante, los alumnos que estuvieran cursando o se hubieran matriculado del módulo 
de formación práctica del ciclo inicial y hubieran acreditado los requisitos de carácter específico 
del título correspondiente podrán matricularse del bloque común del ciclo final de grado medio, 
mediante autorización del Director General Formación Profesional y Educación Permanente, 
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, siempre que, una vez matriculados el 
resto de los alumnos solicitantes, hubiera plazas disponibles.

Tercero. Solicitudes. Lugar y plazo de presentación. Lista de admitidos.

1. El periodo de solicitud para realizar la prueba específica en todas las especialidades que 
se convocan mediante la presente Resolución estará comprendido entre el día 18 de noviembre 
de 2022 y el 10 de diciembre de 2022 a las 14:00 horas.

2. La solicitud, firmada por el interesado conforme al modelo normalizado que figura en el 
anexo I, se presentará en cualquiera de los siguientes lugares:

a) La secretaría del IES Villajunco (Calle Junco, 8, 39005 Santander).

b) La Consejería de Educación y Formación Profesional (Calle Vargas, 53, 6ª planta, 39010 
Santander).

c) En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. El equipo directivo del IES Villajunco comprobará que las solicitudes cumplen los requisi-
tos exigidos, y si se advirtiesen defectos formales, contradicciones u omisión de alguno de los 
documentos exigidos, o si considerase necesario que los interesados aportasen documentación 
complementaria para acreditar suficientemente alguna circunstancia, se lo requerirá al inte-
resado, con indicación de que, si no lo hiciera, podrá desestimar la correspondiente solicitud.

Asimismo, el equipo directivo resolverá las solicitudes de exención de la prueba específica 
una vez consultado el tribunal que la evaluará.

4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizadas las subsanaciones corres-
pondientes, el equipo directivo del instituto aprobará las listas provisionales y las publicará en el 
tablón de anuncios del centro, según anexo II, el día 14 de diciembre de 2022, a las 12:00 horas.

5. Contra las listas provisionales se podrá presentar reclamación en la secretaría del insti-
tuto, dirigida al director del centro, hasta el día 16 de diciembre de 2022, a las 12:00 horas, 
quien resolverá.

6. Los listados definitivos, según anexo II, se publicarán el día 19 de diciembre de 2022, a 
las 14:00 horas, en el tablón de anuncios del centro.

7. Contra esta lista podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de las listas definitivas.
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Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes.

1. Los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o NIE.

b) En el caso de solicitar el acceso a la prueba especifica para cursar un ciclo final de grado 
medio, certificación académica de estar en posesión de las condiciones y requisitos a los que 
se refiere el apartado Segundo, punto 4, letra b), de la presente resolución.

c) Si el aspirante no debe realizar la prueba específica, documentación justificativa de la 
exención de dicha prueba, de acuerdo con lo establecido en el apartado Séptimo.

d) En su caso, certificación de haber superado la prueba de carácter específico de acceso 
al ciclo que se solicita en un plazo no mayor de 18 meses contados a partir de la fecha de su 
superación.

e) Para la prueba específica de acceso de Deportes de Invierno, impreso "046" justificativo 
del pago de las tasas.

f) En su caso, acreditación de la condición correspondiente de familia numerosa.

g) En su caso, solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certificado acre-
ditativo del grado de minusvalía, y un informe médico con las recomendaciones de adaptación 
firmadas por el facultativo.

2. La inscripción de una persona para las pruebas específicas de acceso que se convocan 
mediante la presente resolución supondrá su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
por parte de la Consejería de Educación y Formación Profesional, en los términos establecidos 
en la legislación vigente en materia de protección de datos, tal y como consta en el modelo de 
solicitud del anexo I.

Quinto. Tribunales de las pruebas específicas.

1. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al Ciclo Inicial de Grado 
Medio de los Deportes de Invierno en la especialidad de Esquí Alpino se constituirán los corres-
pondientes tribunales conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Orden EDU/57/2010, de 
7 de julio, de los currículos y las pruebas de carácter específico de acceso correspondientes a 
los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades de Deportes 
de Invierno en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al Ciclo Final de Grado 
Medio en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Concurso Completo se constituirán los corres-
pondientes tribunales conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Orden ECD/65/2012, de 
11 de junio, que establece el currículo, las pruebas y requisitos de acceso de los ciclos inicial 
y final de grado medio correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo en las disciplinas 
hípicas de Salto, Doma y Concurso Completo y de Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas 
de Resistencia, Orientación y Turismo Ecuestre en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Los tribunales que lo soliciten podrán contar con el asesoramiento de especialistas para 
la valoración de las pruebas que realicen.
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4. Por la participación en los tribunales se percibirán las correspondientes asistencias, se-
gún las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo.

Sexto. Requisitos para la constitución de los tribunales.

Salvo autorización expresa del titular de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente, para constituir los tribunales de las diferentes pruebas específicas será 
necesario contar con un mínimo de 10 solicitantes inscritos en cada una de ellas.

Séptimo Exenciones.

1. El mérito deportivo que exime de la realización de la prueba de carácter específico de 
acceso para el ciclo inicial de grado medio de los Deportes de Invierno en la especialidad de 
Esquí Alpino se establece en la Disposición Transitoria Segunda, apartado 2, subapartado e) 
del Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre.

2. Las solicitudes de exención de la prueba específica serán resueltas de conformidad con 
lo establecido en el apartado Tercero, punto 3.

Octavo. Lugar y fecha de realización de las pruebas.

1. Las pruebas de carácter específico se desarrollará en una instalación deportiva que reúna 
las condiciones necesarias para la realización de los ejercicios que se especifican en el anexo 
correspondiente del Real Decreto que establece el título de la especialidad o modalidad depor-
tiva de que se trate.

2. Las instalaciones deportivas y las fechas concretas de realización de las pruebas se publi-
carán en los tablones de anuncios del IES Villajunco y de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, así como en la página web de la citada consejería (www.educantabria.es) el día 5 de 
enero de 2023, junto con el horario de realización de las mismas. En cualquier caso, las pruebas 
no comenzarán antes del 8 de enero de 2023.

3. Una vez convocadas las fechas de las pruebas, por razones extremas meteorológicas o 
de otra índole, estas podrán ser desconvocadas y convocadas en una nueva fecha por el mismo 
procedimiento.

Noveno. Evaluación de las pruebas.

1. Para la evaluación de la prueba específica de acceso a las enseñanzas convocadas me-
diante la presente resolución se seguirá lo establecido en el real decreto que establece el título 
de la especialidad o modalidad deportiva correspondiente.

2. Una vez evaluadas las pruebas específicas de acceso, cada tribunal levantará un acta del 
desarrollo de las pruebas, según el modelo del anexo III. Dicha acta reflejará la calificación de 
los examinados en términos de "Apto", "No apto", "No presentado" o, en su caso, la exención. 
El acta se publicará en el tablón de anuncios del IES Villajunco y en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional (calle Vargas, 53, 6ª planta, 39010, Santan-
der) trascurridos dos días hábiles después de la realización de cada prueba.
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3. Contra las citadas calificaciones podrá presentarse reclamación, por escrito, ante el pre-
sidente del tribunal correspondiente, en el plazo de dos días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del acta.

4. El tribunal resolverá la reclamación y comunicará su decisión, en el plazo de dos días 
hábiles, al interesado, quien podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la recepción del resultado de la reclamación.

5. Las actas originales quedarán archivadas en el IES Villajunco. Se remitirá una copia 
de las mismas al Servicio de Inspección de Educación, quien realizará un informe de los re-
sultados de las pruebas, del desarrollo de las mismas y de cuantas apreciaciones considere 
necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. El Servicio de 
Inspección de Educación remitirá una copia del informe al titular de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente.

Décimo. Certificación.

1. Quienes hayan superado la prueba específica de acceso al ciclo y especialidad o modali-
dad correspondiente podrán solicitar la certificación acreditativa correspondiente en la secre-
taría del Instituto de Educación Secundaria Villajunco, que será expedida conforme al modelo 
que figura como anexo IV. Dicha certificación tendrá una vigencia de 18 meses contados a 
partir de la fecha de finalización de las pruebas para todas las especialidades y modalidades 
convocadas.

2. La certificación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso en los procedi-
mientos de admisión que correspondan a las enseñanzas deportivas de régimen especial, sin 
que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado ciclo.

Undécimo. Enseñanzas reguladas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Las referencias hechas al primer nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se enten-
derán realizadas al ciclo inicial de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Las referencias hechas al segundo nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se enten-
derán realizadas al ciclo final de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Duodécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional, en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
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Decimotercero. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 3 de octubre de 2022.
El director general de Formación Profesional y Educación Permanente,

Ricardo Lombera Helguera.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD INSCRIPCIÓN PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A CICLOS DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 
DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 3 de octubre de 2022) 

 

Datos de la persona solicitante 
DNI / NIE  Nombre Apellido 1  Apellido 2 
    

Datos a efectos de notificación 
Tipo de vía Nombre de la vía Nº  Piso Puerta Otros C.P. Localidad 
        
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 
    

En el caso de solicitantes menores de edad, rellenar los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del padre o tutor  DNI  

Nombre y apellidos de la madre o tutora  DNI  

Solicita realizar la prueba específica de acceso a la especialidad de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial 

 Ciclo inicial de grado medio de los Deportes de Invierno en 
la especialidad de Esquí Alpino. 

 Ciclo final de grado medio en las disciplinas hípicas de Salto, 
Doma y Concurso Completo. 

Expone 
 Que debe realizar la prueba específica para acceder a las enseñanzas que desee cursar. 

 Que solicita la exención de la prueba específica, para lo que aporta la siguiente documentación: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………....................... 

 Que alega discapacidad y precisa de adaptación de medios físicos y/o tiempo para la realización de la prueba: (Especifíquese) 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………….…… 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

Asimismo, aporta la siguiente documentación: 
 Fotocopia del DNI o NIE. 
 En su caso, fotocopia del título o condición que le permita el acceso a las enseñanzas solicitadas. 
 En su caso, documentación justificativa de la causa de exención de la prueba específica. 
 En su caso, certificación de haber superado la prueba de carácter específico de acceso al ciclo en un plazo 
no superior a 18 meses previos a la presente convocatoria. 
 En su caso, impreso “046” justificativo del pago de las tasas. 
 En su caso, documento acreditativo de Familia Numerosa de categoría general o categoría especial. 
 En su caso, certificado del grado de minusvalía y las recomendaciones de adaptación firmadas por el 
facultativo. 
 Otras………………………………………………………………………………………………………………….……… 

A cumplimentar 
por la 
Administración 

La Consejería de Educación y Formación Profesional podrá recabar información de las Administraciones competentes para 
comprobar el nº de DNI o NIE, al amparo de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
En el supuesto de ejercer su derecho de oposición a esta consulta, deberá aportar un escrito de oposición, junto con el 
documento correspondiente, ante la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente (C/ Vargas, 53, 
39019- Santander). 

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia de 
los originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará 
facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de 
la legislación aplicable. 



i boc.cantabria.esPág. 27066

MARTES, 11 DE OCTUBRE DE 2022 - BOC NÚM. 196

9/13

C
V

E-
20

22
-7

62
2

 
 
 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la presente convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos en la 
misma.  
Solicito ser admitido/a en el procedimiento derivado de la Resolución de 13 de octubre de 2022. 

Lugar, fecha y firma. 

Antes de firmar debe leer la información adjunta sobre protección de datos. 

 
En                                          a           de                                          de 

 
 CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
                   (sello y fecha)                                                                                                   (Firma) 
 
 
 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (si llama 
desde fuera de la Comunidad Autónoma, 902 13 90 12). 
 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE POLÍTICA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por Formación Profesional y Educación 
Permanente. 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 
C/ Vargas 53, 8ª planta. 39010 Santander. 

Delegado de Protección de 
Datos 

Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes 
C/Vargas 53, 7º. 39010. Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

 

Finalidad Gestión de las solicitudes de inscripción a las pruebas específicas de acceso a enseñanzas 
deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
legales que afectan al responsable del tratamiento. En caso de ser admitido y se realice la 
matriculación, los datos serán conservados de forma indefinida con fines de archivo para la 
realización de las gestiones académicas que sean procedentes. 

Elaboración de perfiles y 
decisiones automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Legitimación  

Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento.  
Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.. 

Consecuencias de no 
facilitar los datos 

Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites 
administrativos necesarios para gestionar la admisión y/o matriculación, por lo que se le podría 
requerir para subsanar los defectos. En el caso de subsanar dichos defectos en el plazo previsto 
se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Destinatarios de cesiones 
de datos 

Otros interesados en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón 
de anuncios y en la página web del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En 
caso de tratarse de datos de naturaleza sensible, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Derechos 

Derechos que asisten al interesado: derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y 
limitación de su tratamiento. Derecho de oposición, derecho a no someterse a decisiones 
automatizadas, derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control (www.aepd.es) 
si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 
Para ejercer sus derechos póngase en contacto con la Delegada de Protección de Datos arriba 
indicado. 

Información adicional La información adicional de este tratamiento de datos se encuentra en: 
https://www.educantabria.es/informacion/proteccion-de-datos.html 

 
 
 
 
 
 
 

 



i boc.cantabria.esPág. 27067

MARTES, 11 DE OCTUBRE DE 2022 - BOC NÚM. 196

10/13

C
V

E-
20

22
-7

62
2

 
 
 

ANEXO II 
 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
 
1. Cumplimentar el anexo I de la solicitud, en la que se marcará: 
 
• La solicitud de realización de la prueba en las condiciones que corresponda. 
• La/s prueba/s elegida/s para su realización. 
• Otros datos que definen la situación de excepcionalidad en la que se encuentra. 
 
2. Para las pruebas de los Deportes de Invierno en la especialidad de Esquí Alpino, entrar en el portal 
educativo http://www.educantabria.es, para cumplimentar el modelo “046” (excepto las personas con la 
condición de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA ESPECIAL, exentos del 100% de las tasas 
establecidas): 

− Seleccionar el concepto que corresponda según las pruebas y, si se cumple, la condición de 
Familia Numerosa de Categoría General. 

− Datos del solicitante. En el campo “CUOTA” indicar: 
• Con carácter general 28,36 €. 
• Para los miembros de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA GENERAL 

(bonificación del 50%), 14,18 €. 
 

3. Si se ha elegido el modo de pago mediante “certificado electrónico”, una vez realizado el pago a 
través de la Pasarela de pagos del Gobierno de Cantabria deberá imprimir el documento “046” para 
adjuntar con la solicitud. 
 
4. Si se ha elegido el modo de pago en oficina bancaria, imprimir el modelo “046” y realizar el pago en la 
entidad bancaria elegida de las Colaboradoras del Gobierno de Cantabria.  
 
5. Presentar en el centro docente en el que se realizan las pruebas la documentación que corresponda: 

a. Solicitud anexo I. 
b. Ejemplar para la Administración del 046WEB diligenciado por la entidad bancaria o por la 

pasarela de pagos. 
c. En su caso, acreditación de la condición correspondiente de familia numerosa.  
d. Otros documentos que correspondan según el apartado cuarto de la Resolución.  

 
6. La Consejería de Educación y Formación Profesional, al amparo de la disposición adicional octava 

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, podrá recabar información de las Administraciones competentes para 
comprobar aquellos documentos que, en su caso, estén en poder de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, por 
obrar en sus archivos o porque puedan ser expedidos por la propia Administración, o bien porque 
puedan obtenerse de otra Administración por medios electrónicos. En el supuesto de ejercer su 
derecho de oposición a esta consulta, deberá aportar un escrito de oposición, junto con el 
documento correspondiente, ante la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente (C/ Vargas, 53, 39019- Santander). 

 
 
 
QUIENES EXCEPCIONALMENTE NO PUDIERAN CUMPLIMENTAR TELEMATICAMENTE EL 
MODELO “046” DEBERAN CONTACTAR CON EL TELÉFONO DE AYUDA 012. SI LLAMA DESDE 
FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA: 902 139 012. 
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ANEXO III 
 

RELACIÓN DE ALUMNADO INSCRITO EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO 
A CICLOS DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 3 de octubre de 2022) 
 

CENTRO: IES VILLAJUNCO LOCALIDAD: SANTANDER LISTA:  PROVISIONAL                 DEFINITIVA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
ESPECIALIDAD 

PRUEBA 
ESPECÍFICA (1) 

CICLO 
PRUEBA 

ESPECÍFICA (2) 

EXENCIÓN DE LA 
PRUEBA 

ESPECÍFICA 
ADAPTACIÓN POR 

MINUSVALÍA OBSERVACIONES 

1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       

10       
11       
12       
13       
14       
15       
16       
17       
18       
19       
20       
21       
22       
23       
24       
25       
26       
27       
28       
29       
30       

(1)  ESQUÍ ALPINO, DISCIPLINAS HÍPICAS DE SALTO, DOMA Y CONCURSO COMPLETO. 
(2) INICIAL/ FINAL/ SUPERIOR 

 
En ………………………………, a …………………de ……………..de  

 
 
EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO      Vº Bº 
           EL/LA DIRECTORA/A 
                                                        
                           
 
 
Fdo.: ………………………………………                                                         Fdo.: …………………………… 
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ANEXO IV 

 
ACTA DE EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A CICLOS DE 

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 3 de octubre de 2022) 

 
IES VILLAJUNCO (SANTANDER)     PRUEBA DE ACCESO A CICLO: ESPECIALIDAD:                                          

Nº APELLIDOS Y NOMBRE Valoración de la prueba (*) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

(*) APTO / NO APTO / NO PRESENTADO. En caso de exención, indíquese EXENTO. 
 
 

Santander a .................................. de …………………….. ........ de  
 
EL/LA SECRETARIO/A DEL TRIBUNAL      Vº Bº 
                EL/LA PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: ………………………………………    Fdo.: ……………..……… 
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ANEXO V 

 
CERTIFICACIÓN DE SUPERACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A LAS 

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 3 de octubre de 2022) 

 
 
 
 
 
D/Dña. ………………………………………………………………………………, secretario/a del IES Villajunco de Santander, 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que D/Dña.…………………………………………………………………….. ha superado con la calificación de APTO la prueba 

específica de acceso al ciclo ………………… de grado ……………….. …… de las enseñanzas deportivas de régimen especial 

en la especialidad de ………………………………………….. 

 
 
 
 

En Santander, a…....de ………………..de  
 
 
 
 
 
 
 
     EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO     Vº Bº 
              EL/LA DIRECTOR/A 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: ………………………………………                                                      Fdo.: …………………..……… 
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	1.Disposiciones Generales
	Mancomunidad de Municipios Nansa
	CVE-2022-7667	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-7608	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 190, de 3 de octubre de 2022, de revocación de competencias delegadas en Jefatura Provincial de Tráfico en materia de sanciones por infracciones a las norma


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-7618	Resolución parcial provisional de la Orden SAN/18/2022, de 27 de mayo, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dep

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7619	Bases y convocatoria para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas de Ordenanza de Mantenimiento. Expediente RHU/162/2022.
	CVE-2022-7620	Bases y convocatoria para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Profesor de Violín de la Escuela Municipal de Música. Expediente RHU/159/2022.
	CVE-2022-7621	Bases y convocatoria para la provisición en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Profesor de Música, Especialidad Piano de la Escuela Municipal de Música. Expediente RHU/160/2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2022-7665	Aprobación inicial y exposición pública de expediente de modificación presupuestaria bajo la modalidad de crédito extraordinario con cargo al remanente líquido de Tesorería. Expediente 1074414R.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2022-7654	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 15/2022.

	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2022-7661	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 7/2022.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-7668	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 23/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-7669	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 3/2022  y reconocimiento extrajudicial de crédito 2/2022.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-7606	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2022-7616	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, BICE IAE y de las Tasas de Basura y Alcantarillado para 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 241/2022.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-7658	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 2022/5787.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-7670	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 32 reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios Culturales.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2022-7673	Resolución provisional de subvenciones convocadas por Orden EPS/6/2022, de 10 de marzo, corregida con fecha 29 de abril de 2022, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para la realización de actuaciones 
	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2022-7625	Convocatoria de subvenciones para finalidades culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, servicios sociales y otras para 2022.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7685	Información pública de solicitud de autorización para área de autocaravanas en Vieda, término municipal de Cabezón de Liébana. Expediente 313615.

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-7567	Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización en parcela sita en avenida Siete Villas, 27.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7550	Concesión de licencia de primera ocupación para 6 viviendas en calle Cantabria, 1 bajo, de Isla.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-7402	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 62 del polígono 14 de Ajo.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7085	Información pública de expediente para autorización de infraestructura de telecomunicaciones en barrio La Venta, 7 de Revilla de Camargo.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2022-7529	Información pública de solicitud de licencia para construcción de vivienda unifamiliar aislada en barrio Corrocal. Expediente 2022/3884 L.O. 325/2022.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-7559	Información pública de expediente de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Mies de Briaco, en Arenal.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7483	Información pública de expediente de solicitud para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 29 del polígono 510, de Omoño.
	CVE-2022-7600	Información pública de expediente para construcción de dos viviendas unifamiliares en polígono 514, parcela 4 de Las Pilas.
	CVE-2022-7601	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en polígono 602, parcelas 26 y 27 de Hoz de Anero.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-7345	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda en Totero de Cayón. Expediente 2022/588.
	CVE-2022-7351	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en La Abadilla de Cayón. Expediente 2022/328.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2022-7628	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 90, polígono 1. Expediente 69/2022.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2022-7626	Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso y reforma de edificación en barrio de Rodezas.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-7593	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda resultante de rehabilitación de una cabaña en barrio de Caviña de Labarces. Expediente 110/2022.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2022-7526	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación y ampliación de edificación existente en parcela 40, polígono 20 de Secadura.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7613	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Valderredible.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-4581	Anuncio de dictado de resolución de modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/038/2006.Mod.12.2020 como consecuencia de cambios en las emisiones a la atmósfera, la inclusión de nuevos códigos LER de residuos pelig
	CVE-2022-7508	Anuncio de dictado de resolución por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada AAI/001/2020 respecto al conjunto de instalaciones que conforman el proyecto Instalación para la fabricación, impresión, confección y almacenamiento de en


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2022-7444	Acuerdo de disolución, liquidación y extinción de la Sociedad.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-7166	Resolución por la que se acuerda la publicación del Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Red Cántabra de Desarrollo Rural para el apoyo al Programa Naturea Cantabria.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-7622	Resolución de 3 de octubre de 2022, por la que se convocan las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado medio de los Deportes de Invierno en la especialidad de Esquí Alpino, y al ciclo final de grado medio en las disciplinas H

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-7009	Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar-cafetería en barrio Pilas, 9 B.
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